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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RESOLUCTÓN pE ATCALDIA N: 071-2021-MpU-ArC.

Contamana, 18 de Marzo de 2021

vr§T0§:

La Carta N" 001-2021-AAVR, de fucha L2 de enero de 2021, la Carta N" 021-2021-MPU-
ARH-SECC.PLIA, de fecha 09 de Febrero de 2021, la Carta N" 057-2021-MPU-GAF-ARH,
de fecha 09 de Febrero de 2fr21, emitido por el Jefe de Recursos Humanos, la Carta N'

-2021-MPU-A-GM-OAL, de fecha 04 de Marzo de 202L, emitido por el Jefe de la
Oficina de Asesoría Legal, el Memorando N" 153-2021-MPU-A-GM-GPPyO, de fecha 08
de Mar¡o de }OZL, emitido por el Gerente de Planeamiento, Presupuesto y
Organización, remite certificación presupuestal, respecto al pago de Beneficios
Sociales (Vacaciones Truncas), solicitado por el ex servidor municipal §r. Aparicio

Valverde Rajas; y,

Cüru§IMERA,${Dü:

Qu de conformidad con lo establecids en el Artículo 194" de la Constitución Política
Estado, modificado por el Artículo tJnico de Ia Ley de Reforma Constitucional N"

27680, en concordancia con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley N" 27972,|as Municipalidades Provinciales y Distritales son los
órganos de Gobierno Local, y tienen autonomía política, económica y administrativa en
lss asuntos de su competencia. La autonomía que Ia Constitución Política del Estado le
otorga "3 las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, la Carta No 001-2021-AAVR, de fecha 12 de enero de 2021, mediante expediente
administrativo N" 159, de fecha 13 de Enero de 2021, el ex servidor municipal §r.
Aparicio Aurelio Valverde Rojas, solicita (Vacaciones Truncas), bajo la modalidad del
Decreto Legislativo N" 1057 - Régimen Especial - CAS, desde 02 de Marzo de 2020 al 31
de Diciembre de 2020, durante dicho lapso de tiempo se ha desempeñado en el cargo

Jefe delArca de Planeamiento y Organiración, de esta Corporación Edilicia

Que, la Carta N" 021-2021-MPU-ARH-5ECC.PLIA, de fecha 09 de Febrero de 2021,
emitido por el Especialista de Elaboración de Planilla, en la cual anexa la Carta N" 057-
2021-MPU-GAF-ARH, de fecha 09 de Febrero de 2021, emitido por el Jefe de Recursos
Humanos, y apareja a ello, la Resolución de Alcaldía N'314-2020-MPU-ALC, de fecha
28 de Diciembre de 2020, señala dar por concluido el cargo de confianza del ex
servidor; y el cálculo tentativo de liquidaciones de vacaciones físicas no gozadas

{vacaciones truncas), a favor del ex servidor municipal Sr. Aparicio Aurelio Valverde
Roias, por la suma de §/. ¿906,94 (DO§ Mlt NOVECIENTCIS St¡S Y 94/1m §O[E§), que
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Contamana, 18 de Marzo de 2021

de acuerdo al Decreto Legislativo N' 1.057 y su modificatoria Ley 29849, establecen

como derechos del trabajador, en su Artfculo 6', Literal f) Vacaciones remuneradas de

treinta (30) dfas naturales; bajo la modalidad del Régimen Especial- CAS.

de acuerdo al D€creto Supremo No 065-2011-PCM, establece en su Artículo 8'
Seseanso Físicc, numeral 8.5,- §i e§ ecntreto concluye af año de seruicios o después

de éste sin que se haya hechs efectivo el respectivo dcscanso físico, gl trabqiedsf

numeretr 8.6.- 5i el contrato extingue antes del eunnplirniento del
ño de servicios, eon el EUe se aücan¿a el d*necho a descanso físÍco, el trabajadcr

tiene dereclro a una compensa*iún a razón de tantos dozaves y treintavos de la
retribución cornCI nn€§e$ y días hubiera laborado, siempre qu€ a la fecha de cese, el

baiadsr e{.rente al rnenos s6n un rxes de lahor ininterrurnpida en la e¡"*tidad, *l
de la compcnsacián se hace en base al 5S% de la retribución del contrato que

bía al momento del cese; en el casCI de autos, corresponde retribuir
económicamente al solicitante por concepto de vacaciones truncas.

Que, la Carta N'061-2021-MPU-A-GM-OAL, de fecha M de Marzo de 2021, emitido
por el Jefe de la Oficina de Asesoría Legal, solicita certificación presupuestal respecto al

cálculo terrtativo de liquidación de vacaciones físicas no gozadas (vacaciones truncas)

del ex servidor municipal Sr. Aparicio Aurelio Valuerde Roias,

Que, mediante Memorando N' 3.53-2021-MPU-A-GM-GPPyO, de fecha 08 Marzo de
2021, la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización de esta Comuna
Provincial, emite la Certificación Presupuestal contenida en la CCP N" 129, por la suma
de §/. 1.2,906.94 (DO§ Mlt NOVECIENTOS SEIS Y 941100 SOLES), para efectuar el

compromiso de PaFp de Vacacion-es Truncas.q h.vor del Sr. Aparicio Aurelio Valverd$

Boi?p,. Fx FerviCor mu¡iclm!.

por estas consideraciones, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ucayali -
Contamana, al amparo de las facultades y atribuciones emanadas de la Constitución
Polltica del Perú, concordante con el Artículo 20", lnciso 6) de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley N" 27972, y las visaciones de la Gerencia Municipal, Gerencia
de Planeamiento, Presupuesto y Organización, Gerencia de Administración y Finanzas
y la Oficina de AsesorÍa Legal.
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RE§OrUCÉN pE ATCALpIA N "_071-2021-MpU-ALg:

Contamana, 18 de Marzo de 2021

RE§UELVE:

ARTíCULO PRIM§R9.- RECONOCER el pago por la suma de S/. e906.94 (DOS MtL
NOVECIENTOS SEIS Y 94/100 SOLE§}, por concepto de Compensación Vacacional en la

lidad de VACACIONES TRUNCAS, a favor del ex servidor municipal Sr. Aparicio
Aurelio Valverde Roias.

ARTICUIO SEGUT{DO.- ESTABI"ECER, que el egreso ocasionado para el pago de
Vacaciones Truncas de C.A.S, será con cargo a la Fuente de Financiamiento: 5 Recursos

Rubrs: 07 Fonde de eor*pensación Municipal, 5 Gastos torientes
Bienes y Servicios, establecidos en la CCP N" 129.

ARTI§UIq TEnCERO.- |NFORMAR, que con MEMORANDO N' 153-2021-MPU-A-GM-
PPyO, se cert¡ficó la suma de §/. 2,9A6.94 (DOS Mlt NOVECIENTOS SEIS Y 94/100

por el pago de vacaciones truncas a favor del Sr. Aparicio Aurelio Valverde
Rojas, ex servidor municipal.

AFTlgttLO CUARTp.- ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas el
cumplimiento de la presente resolución.

ARIICULO QUtlYTp.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General y Archivo la
distribución y notificación de la presente resolución a los órganos competentes de la
Municipalidad Provinclal de Ucayall.

REG í§TR§§E, CO M u N fSuI eSE, CÚ M pLA§E Y ARCH íV§§8.
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